Proyecto de Resolución – Expediente N° 28/2012

Visto 

La Ley Nº 22.431 modificada por Ley Nº 24.314 de "Sistema de Protección Integral de los Discapacitados" y normas provinciales concordantes; y 
Considerando 

Que, las normas citadas establecen como prioridad la supresión de las barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y del transporte que se materialicen en lo futuro, o en los ya existentes que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus elementos constitutivos, con el fin de lograr la accesibilidad para las personas con movilidad reducida; 
Que, la mejora de la calidad de vida de toda la población y específicamente de las personas con movilidad reducida o con cualquier otra limitación, es un objetivo acorde con el cumplimiento del mandato constitucional que consagra el principio de igualdad para todos los habitantes, el cual ya ha comenzado a desarrollarse en la Ley N° 22.431 y las normativas
provinciales en la materia; 
Que, si bien en su momento se han-construido en distintas esquinas de la ciudad de 25 de Mayo rampas para ascenso y descenso a las veredas, de aquellas personas que necesitan sillas de ruedas para su movimiento habitual; 
Que, dichas construcciones se encuentran en las esquinas más importantes por sus características comerciales, zonas canearías, en el edificio Municipal y en accesos a algunos paseos públicos; 
Que, hemos notado que no existe ninguna rampa para discapacitados en el acceso a la Plaza España, siendo necesario adaptar los accesos para el ascenso y descenso de las personas que utilizan sillas de ruedas; 
Que, además de la Plaza España hay otras plazas y paseos públicos que no tienen rampas de acceso para discapacitados. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de Resolución. 

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo la construcción de una rampa de ascenso y descenso destinado a personas que se trasladan en sillas de ruedas y/o discapacitados para acceder a la Plaza España y todo aquel paseo público que no cuente con rampas. 
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo establecerá los plazos para realizar la obra de la rampa de la Plaza España y determinara en que paseos públicos y plazas continuara construyendo rampas aplicando así un régimen de protección para las personas discapacitadas con el fin de propender a su integración en la sociedad activa procurando neutralizar los inconvenientes que acarrean los distintos tipos de limitaciones que los afectan y haciéndoles factibles una existencia digna. 
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4º: El Departamento Ejecutivo Municipal quedara facultado para destinar el presupuesto como estudio técnico que estime conveniente para la construcción de las rampas. 
Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
Firma Concejal José Maria Pezzato. 
